RES. 1279/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE ABRIL DE 2016

(E. E. Nº 2015-17-1-0008150, Ent. N° 1431/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Colonia, relacionadas con la reiteración del procedimiento de la Licitación Pública                   N° 12/2015, para la concesión de la explotación del Parador “Brisas” sito en la ciudad de Nueva Palmira, en zona Oeste del Departamento;

RESULTANDO: 1)   que el Intendente, por Resolución Nº 2410/015 de fecha 11/11/015, dispuso adjudicar la explotación del Parador “Brisas” a los Sres. JUAN ANTONIO PASCUAL TORRES e IGNACIO DO NACIMIENTO ORIBE, por un monto de U.I. 625 mensuales, quedando la adjudicación condicionada a la intervención por parte del Tribunal;

2) que este Tribunal en Sesión de fecha 30 de diciembre de 2015, observó el procedimiento por contravenir lo dispuesto por  el Artículo 48 del TOCAF;

3) que en la oportunidad el Intendente de Colonia por Resolución Nº 264/016 de fecha 01/03/2016 reitera la observación considerando que la no adjudicación generaría un perjuicio a la comunidad;

CONSIDERANDO: 1) que al tratarse en este caso de un procedimiento para la concesión de bienes y servicios no es de aplicación el mecanismo de la insistencia o reiteración previsto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República para los gastos y pagos;

2) que este Tribunal ya emitió su pronunciamiento en relación a la citada concesión observando el procedimiento por razones que se mantienen incambiadas; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL POR MAYORIA ACUERDA

1) Estar a la observación realizada a la adjudicación por este Tribunal con fecha 30.12.15;
2) Comunicar la presente Resolución a la Intendencia de Colonia.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DE LA MINISTRA             CRA. DIANA MARCOS: “Fundamento mi voto discorde por haber votado, el 30 de diciembre de 2015, negativamente  el procedimiento original de la Licitación Pública Nº 12/2015 para la concesión  de la explotación del Parador “Brisas” sito en la Ciudad de Nueva Palmira, en zona oeste del Departamento de Colonia”.

CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO LEON LEV: “Dejo constancia de mi voto discorde en este expediente por tratarse de una reiteración habiendo votado originalmente mi discrepancia con el criterio interpretativo del Art. 48 del T.O.C.A.F.”
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